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M O N T E V I D E O ,  L U N E S  4 D E  F E B R E R O  D E  1S39. a .

Dia 4. La capital ha disfruladoijhoy da completa 
ca'ma, de pues de la agitación de ayer.

Esta mañana se ha efectuado el arresto de un Capi­
tán de la milicia, á quien se supone implicado en la tenta­
tiva del movimiento da ayer.

El capitán geneial ha reunido hoy en su casa á los 
comandantes de la milicia nacional. La junta tenía por 
objeto esplorar los sentimientos de la mi.icia en el estado 
de inquietud en que se haliau los ánimos. Lis comandan­
tes han manifestado que la milicia está decidida a manto- 
uei'cl órden público á toda costa.

Esta noche se acredita la voz de que debe formarse 
un nuevo gabinete.

La proximidad de la reuniun de las Córtes, reunión, 
que manejos ocultos de los euemigosde la libertad tratan 
de impedir á teda costa, debe ca mar los ánimos, y of e- 
cer la solución legal (le la crisis en que nos encentramos. 
Tres di ts f dtan solo para que los Representantes de la 
Nación se ha len reunidos.

cimiento del Sr. Coronel Intendente General de Poli­
cía,de hallarse, la Cárcel, Cuarteles, Ciudad y Hospi­
tal, en el estado de aseo que se requiere,—Dios guarde 
á V. S, muchos años.—¡Montevideo Febrarol.®  «fe 
1639.— Manuel Aguiar.

Sr. Coronel Intendente General de Polieía V. 
Luis Lamas.

-  -

AVISO DE LA INTENDENCIA.
S e  h a l l a  d e  s e r v i c i o  p a r a  t o d a  l a  p r e s e n t e  s e m a ­

n a ,  e l  A y u d a n t e  d e  I n t e n d e n c i a ,  S a r g e n t o  M a y o r  D .  
F e r m í n  O r d o ñ e z ,  p a r a  i n s p e c c i o n a r  e l  e s t a d o  d e  a s e o  
d e  C á r c e l ,  C u a r t e l e s ,  H o s p i t a l ,  y C i u d a d .

Febrero 4 de 1839.

LA REVISTA.

ALMANAQUE—Dia 4, San Andrés Corsario.

Sale el Sol á las 5 y 14 min. y se pone á las G y 47.

SALIDAS DE CORREOS.

Desde esta Capital para el Interior.
(Está ocupándose el Gobierno del arreglo de este ramo.)

NO TICIAS del E X T E R IO R .

ESPAÑA.

Ultimas operaciones del ejército de la izquierda.
Parte oficial.

El cabecilla Castor se propuso dominar el valle 
de Soba, y al efecto fortificó el puente de Udalla y la 
torre del pueblo de Quintana. El brigadier Castañe­
da pasó con las tropas de su mando á coutrarestar los 
proyectos del enemigo, y el 1G de este mes tuvo un 
fuerte encuentro con las fuerzas reunidas de Castor y 
Luqui, <¡ue fueron batidas, causándolas una pérdida de 
mas de doscientos hombres. El dia 19 tomó aviva 
fuerza la segunda brigada dicho puente fortificado de 
Udalla, haciendo prisionera su guarnición. El dia 20 
tratando el enemigo de envolver el ala derecha de 
nuestra línea en aquella parte, fué rechazado con pér­
dida de 1 jefe, 4 aficiales y 40 hombres, y el 21 tomó 
el bizarro brigadier Castañeda la torre atrincherada 
de Quintana, cuyas obras está m jorando para dejar 
guarnición que ponga á cubierto dicho valle, y las 
avenidas de Santander—Lo que tengo la satisfacción 
de noticiar á V. E. para que dé toda la publicidad po­
sible á estos gloriosos sucesos.—Dios guarde á V. E, 
muchos años —Cuartel jeneral de Casa la Reina 22 
de Octubre de 1838.— El Conde de Luchana—Exmo. 
Señor comandante jeneral de bis provincias Vascon­
gadas.

MADRID, 5 de Noviembre.
OCURRBNNCIAS DE ESTA CORTE.

SíUindo 3 de Noviembre ¡í les 9 de la noche.
Eli todo el din de hoy se ha notado alguna agita­

ción, y todos preguntaban qué éralo que había,sin que 
nadie supiese satisfacer esta pregunta. Apesar de esta 
común ignorancia se conveniu generalmente en que 
para el anochecer debía haber algún movimiento. En 
ofecto á esta hora so aumentaron considerablemente 
los grupos que on menor número se iinbian notado du­
rante el dia on In puerta del 8 o l: la fermentación cre­
cía por instantes, y á eso de las ocho de la noche em­
pezaron á oirse los gritos de " mueran los tiranos-, viva 
la libertad : ” y alguno que otro de “abajo rl ministerio.” 
Simultáneamente se oyeron también en el mismo sitio 
algunos tiros, disparados al aire sin duda, porque no 
sabemos baya ocurrido la menor desgracia; pero que 
bastaron para dispersar en gran parte la gente que se 
hallaba allí reunida, quedando despejado en breve el 
terreno á escepcion de un corto número de personas 
que continúan aún dando los mismos gritos.

A poco rato se ha oido el toque de generarla por 
las calles, al cual van ucudiendo presurosos los nacio­
nales do todus ulimas, pura reunirse á sus respectivos 
cuerpos. So sigue aun en In misma ignorancia del 
verdadero objeto de esta alarma.

En esto estado dejamos la pluma para acudir 
¡í las filas do la Milicia,á la que pertenecemos.

A las once. La Milicia nacional reunida ocupa 
los puestos habituulinente asignados á cada batallón. 
La plazuela del Angel, la Plaza Mayor, la calle de Ato­
cha, la do Alcalá, la Puerta del Sol, y otros puntos de 
la capital,están cubietTos de nacionales sobre las arnius, 
los que observan el mnyor orden y disciplina, En la 
pinza mayor ostán como de costumbre los escuadrónos 
du la Milicia. 1.a tropa de la guarnición y la Guurdiu 
Real ocupa posiciones cercanas á Palacio.

A las dos. Haco una le>ru que so están retirando 
los butiillqueg, sin quolinyu ocurrido nnvedad alguna.

En este momento lo verifica la artillería y la caballo- 
ría do la milicia nacional.

La capital qiAcdi a i perfecta tranquilidad.

BANDO.
Habiéndose alterado la tranquilidad pública de es­

ta Capital, y considerando por las circunstancias de 
esta alteración y cuanto me ha manifestado el Gefe 
Politico, cuyas medidas no han alcanzado á restable­
cerla, ser llegado el caso de hacer uso de lo determina­
do por las leyes, declaro la Capital en estado de sitio. 
Eli consecuencia, y para llevar a efecto esta disposi­
ción, hg. venido en decretar y decreto lo siguiente:

Art. I. ° Desde la publicaciou de este Bando que­
da prohibida toda reunión en poco 6 mucho número 
que no sea la déla fuerza armada destinada á la con­
servación del orden.

2. 3 Los que contravengan á esta disposición se­
rán juzgados inmediatamente como reos de asonada en 
consejo de guerra ordinario que queda establecido en 
la casu de Correos.

Madrid, 3 de Noviembre de 1838.
A n t o n i o  Q u i r o g a .

—Ciento y tantas personas han sido arrestadas la 
pasada noche, y según voz general todas tachadas por 
desafectas á nuestras instituciones y adictas á D. Car­
los: asegúrase que entre ellas figuran sugetos notables. 
Esta madrugada cambiaban algunas con escolta para 
fuera de la Capital.

Como no tenemos todos los pormenores exactos 
nos abstenemos de dar los detalles que nos han comu­
nicado, hasta estar seguros de ellos ; por ahora vemos 
que esta acertada medida tomada por el Sr. Quiroga 
en uso de sus fucultades escepcio/iales, ha encontrudo 
simpatías. (E l Prog.)

— S e  n o s  a s e g u r a  q u e  S S .  M M .  e n  p e r s o n a s  
a b r i r á n  l a s  C o r t e s  e l  d i a  s e ñ a l a d o  p a r a  e s t e  s o l e m n e  
a c t o ,  y  q u e  l a  c e r e m o o i a  t e n d r á  l u g a r  e n  e l  l o c a l  d e l  
C o n g r e s o  d e  D i p u t a d o s . —( Correo Nacional.)

D e i i r o t a  d e  M e r i n o — E l  b o l e t í n  c s t r a o r d i n a r i o  
d e  B u r g o s  d e  f e c h a  2  d e l  a c t u a l  q u e  h e m o s  r e c i b i d o  
b o y ,  c o n f i r m a  la  n o t i c i a  q u e  y a  h e m o s  p u b l i c a d o ,  d e  
h a b e r  s i d o  a l c a n z a d o  M e r i n o  p o r  la  c o l u m n a  d e  H o ­
y o s ,  lu q u e  d e s p u é s  d e  c a u s a r l e  m u c h o s  m u e r t o s  y  a l-  
a l g u n o s  h e r i d o s  y  p r i s i o n e r o s ,  s e g u í a  d e  c e r c a  a  la  
f a c c i ó n ,  y  s e  p r o p o n i a  e s t e r m i n a r l a  c o m p l e t a m e n t e .  
E l  C o m a n d a n t e  d e  l a  s i e r r a  s e  p o n i a  e n  m o v i m i e n t o  
é l  p r i m e r o  d e l  a c t u a l ,  s e g ú n  a v i s a  d e s d e  V a l d e u n d e ,  
p a r a  c o o p e r a r á  la  t o t a l  d e s t r u c c i ó n  d e  la  f a c c i ó n  r e ­
f e r i d o .

P IE Z A S di- OFICIO.
N. ° 81. Montevideo, Eneru'M de 1839.

El Gobierno con esta fecha lia expedido el Decre­
to que sigue.

Estando vacante el destino de oficial auxiliar de 
la Comisión Topográfica, el Gobierno ha acordado y 
decreta:

Art. 1. ° Queda nombrado oficial auxiliar de la 
comisión Topográfica, «1 ciudadano D. Manuel Tege- 
ra, can los goces de la Ley,

2. ° Comuniqúese, publiquesc, y dése al Regis­
tro.:—R i v e r a —Santiago Vázquez.

Intendencia de Policía.
El Capitán Ayudante que subscribe, nombrado en 

la presente semana de servicio de plaza, pone vil cono-

Salucíamos cordialmente á nuestro nuevo 
colega El Constitucional, cuya reaparición es 
un suceso de importancia, que prueba una de 
dos cosas: ó que hay realmente libertad de im­
prenta, y de consiguiente que el gobierno es 
fiel á sus promesas, y amigo del pueblo; 6 que, 
si por el contrario, no la hay sino como dicen 
los corresponsales ó colaboradores de la Gaceta, 
residentes entre nasotros, para pensar como 
piensan los que mandan, es muy lisongero para 
el pueblo ver que tiene en su seno ciudadanos 
valerosos y atletas esforzados, que salen á la 
palestra, despreciando los grandes peligros que 
ofrece en el dia el noble ministerio de defen­
der los fueros populares.

Aplaudimos su profesión de fé, y acepta­
mos á nombre de la administración, y también 
del pueblo de quien somos igualmente órganos, 
su promesa de ser imparcial. Diciendo siempre 
la verdad, aunque sea adversa, se adquiere el 
derecho á ser creido en lo que sea favorable: y 
de esta manera se establece la moral de la pren­
sa, que solo debe servir para decir la verdad, 
cuando sea oportuno y útil decirla.

No nos parece que tiene razón en la cen­
sura que hace del decreto de 8 de Enero pró­
ximo pasado, sobre la creación del derecho de 
4 reales por cabeza de ganado que se introduz­
ca para saladeros. Todo lo que dice respecto 
de lo que ha sufrido el país en dos años de 
guerra, y de la devastación déla campaña, si 
algo probase, probaría solamente, que los ha- -  
cendados de ella no deberían pagar impuesto 
alguno, ni contribuir, como los demas habitan­
tes, al sosten de las cargas públicas, entre las 
cuales es la mayor y mas urgente la consolida­
ción de la tranquilidad interior, en que son par­
ticularmente interesados los hacendados de 
campaña para que no se consume su devasta­
ción y ruina con una guerra prolongada. Pero 
jamás probará que el impuesto es malo; porque 
también los que no son hacendados han sufrido 
mucho por causa de la guerra, y sin embargo 
soportan muchas cargas, que hace indispensa­
bles el estado del país : y si porque han sufrido, 
tampoco debieran ser gravados con impuestos 
¿de donde sacaría entonces el gebierno los re­
cursos que son necesarios para proveer á la se­
guridad y tranquilidad pública en los momentos 
en que un déspota enemigo de nuestro orden 
constitucional, le amaga con uua próxima inva­
sión para prolongar por mas tiempo esos mis­
mos males que se alegan para no pagar el im­
puesto?



Todo impuesto comprendo regularmente 
dos cuestiones: 1 .95 su necesidad para atender 
á las cargas públicas: 2. p su utilidad ó suavi­
dad atento el ramo de industria ó materia impo­
nible sobre que se establece. Supuesta la nece 
sidad, reconocida por nuestro mismo colega, 
solo resta saber si el impuesto de que hablamos 
es suave, y colocado sobre un ramo de indus­
tria productivo que puede soportarle cómoda­
mente, dejándole siempre ganancias que esti­
mulen su continuación. En esta parte el acier­
to de la imposición es mas indisputable. Nues­
tro colega conviene en ella sin quererlo ni adver­
tirlo ; pues supone que el impuesto gravita so­
bre el vendedor, que es el hacendado; por que 
dice que 44 previendo el comprador los 4 reales 
“ que tiene que desembolsar para pagar el im- 
“ puesto, no querrá sino comprar por 6 lo que i 
“ sin aquella traba mercaría quizás por 8;ysiem— j 
“ pre es el vendedor, el hacendado, ei que se I 
41 perjudica; por que se tiene que deshacer de 
“ su propiedad á un precio bajo, ó verse obliga- 
“ do á renunciar á su venta, ocasionándole 
44 nuevos gastos su conducción á los estableci- 
“ mientos de campo.44

En todo esto nuestro colega (permítanos 
que selo digamos) manifiesta, que ha partido 
de datos muy equivocados. El impuesto de que 
hablamos, y generalmente todo impuesto, no 
gravita sobre el vendedor, ni comprador, sino 
sobre el consumidor, que es el que en último 
resultado viene á pagarle. Y¿ quienes son los 
consumidores de nuestras carnes saladas ? Los 
habitantes del Brasil y de la Habana. El co­
merciante que compra el ganado en pió para 
salar, y que paga el impuesto al fisco, lo reembol­
sa inmediatamente haciéndoselo pagar por el 
comerciante que exporta la carne para los mer­
cados donde se consume, y este lo reembolsa 
á su turno, haciéndoselo pagar por los consu­
midores estranjeros. Lo único, pues, que resta 
averiguar es, si el ramo de industria, ó el artí­
culo de producción que se grava con algún im­
puesto es de tal estimación y de tal consumo 
dentro ó fuera del país, que á pesar del impues­
to pueda concurrir con ventaja con otros do 
igual especie y calidad en el mercado, y ofre­
cer alguna ganancia á los especuladores: porque 
si el impuesto aumenta el valor ó costo del género 
de tal modo que no pueda sostener esa concur­
rencia, entonces no hay exportación, y de con­
siguiente ó decae la industria, ó toma otro giro. 
Y ¿ quien puede negar que el derecho de 4 rea­
les permite todavía que nuestras carnes concur­
ran ventajosamente con las de otras partes en 
los mercados estranjeros ?

Nuestro colega, pues, se equivoca mucho 
en creer que el hacendado que vende sus ga­
nados á los saladores es el que paga el impues­
to, porque tiene que venderles por menos pre­
cio del que los vendería si no existiese el im­
puesto ; y de consiguiente demostrado, que no 
es el vendedor el que le paga, sino el consumi­
dor, queda desvanicido el argumento con que 
quiere convencer que el impuesto es perjudi­
cial á los hacendados. No se equivoca menos 
en creer que el hacendado vendrá con sus ga­
nados á las tabladas, y no encontrando quien le 
ofrezca sino 6 por causa del impuesto, en lu­
gar de 8 que le darían si no existiera, se verá 
en lanecesidadó de malbaratar su ganado, ó vol­
verse con él á su estancia, haciendo nuevos cos­
tos, Nuestro colega dá á entender que no está 
muv versado en negocios de campaña, ni tan­
to como parece estarlo en materia de impues­
tos. Ningún hacendado trae sus ganados al 
mercado á ciegas sin saber el precio corriente, 
y sin alguna probabilidad, á los menos, de ob­
tener determinado precio. El que lo haga, ó 
será un imbécil, ó será alguno que se vé nece­
sitado de dinero, y quiere realizarlo aunque

2
sea con algún sacrificio: estos casos son ex­
cepcionales, y los hemos visto ocurrir con fre­
cuencia antes del establecimiento del impuesto.

Mas lo general y lo regular es, que los 
ganados, cuando vienen á las tabladas, yá vie­
nen contratados para entregarse, ó con cono­
cimiento del precio corriente del mercado ; y 
de consiguiente no existe la alternativa que 
supone nuestro colega, ni ella debe en manera 
alguna atribuirse al impuesto ; porque si de un 
momento á otro hay alguna baja en el merca­
do, esto puede provenir de causas accidentales, 
y de los manejos mismos de los especuladores, 
ó de otras causas que nada tienen de común 
con el impuesto.

Nuestro coescritor estiende su censura al 
establecimiento mismo de las tabladas, llaman­
do decantadas á las ventajas del reconocimien­
to de las marcas para impedir el abigeato, y 
asegurando que ha sido mirado con disgusto 
general por los hacendados, y desaprobado por 
el pueblo. El Constitucional manifiesta nueva­
mente no ser hacendado, ni conocer bastante 
bien la opinión general sobre este punto. Ha­
brá algunos, no hay duda, á quienes no haya 
agradado la medida, porque nadie pretende 
que sea del gusto de todos: léjos de eso, élla 
es incómoda y restrictiva de la libertad, como 
toda medida de igual naturaleza; pero ¿ há 
balanceado bien el Constitucional sus ventajas 
con sus inconvenientes ? ¿ Son mas éstos que 
aquellas, ó al contrario ? Todo lo que no sea 
esto, es hablar al aire, y declamar vagamen­
te, tomando por opinión general lo que tal vez 
no pase de un error vulgar por no haberse com­
prendido bien el negocio, ó las quejas de al­
gunos pocos que se aprovechaban de la liber­
tad con perjuicio del mayor número. Nosotros 
podémos asegurar que ha sido de la aprobación 
general la medida, porque las ventajas que 
de ella ván á resultar son reales y no decanta­
das, como muy en breve lo acreditará la expe­
riencia. Por lo demás nuestro colega verá en es­
ta contestación que damos á su censura el res­
peto con que le mirámos como á órgano del 
pueblo, y el caso que le hacemos por la buena 
fé que nos ha parecido traslucir en sus refle­
xiones ; y nos felicitamos de la ocasión que nos 
ha presentado para acreditar á los infames cola­
boradores de la Gaceta, que aquí tiene cada uno 
libertad para pensar y opinar en contra de los 
que mandan, sin temor de que un comisario de 
policía vaya á sellar la imprenta, ó que una or­
den del ministro haga callar un periódico, co­
mo lo acostumbraba su héroe destronado, y 
como lo acostumbra el amo de aquella vieja 
prostituida y alcahueta.

0

Nuestros corresponsales de Buenos Ay- 
res nos han remitido por la misma ballenera á 
que nos referirnos en nuestro último número, 
las noticias é impresos que á continuación in­
sertamos, y que confirman la que dimos ayer 
refiriéndonos al patrón de la misma.

Un papel manuscrito contiene los siguientes 
extractos:

“ Articulo de carta fidedigna de Tucumen de 22 
de Diciembre dice:—D. Felipe lleredia Im muerto en 
Antofagasta (1), como lo prueba el que lo acompañaba, 
Cuesta ; por efecto de sus achaques habituales, y del 
clima mismo.”

‘•En Enero 7 ha llegado á Tucuman el Coronel 
Borbou de Salta, previniendo al Gobierno, que el Ge­
neral Brown marcha á formar cuartel general en Tucu­
man ; su vanguardia se halluba en Ilumuhuaca, y el 
resto del ejército en Yavi, y en marcha ; de modo que 
con fecha de hoy 8 de Enero se considera en Jujui.”

“ Siendo esto así, podrá componerse, porque en 
estos pueblos no hay oposición alguna.”

(1) Lugar situado al Oeste do Catamarca y fronterizo de 
Dolivia, dundo mismo fuá hecho prisionero Josó Antonio Kpynaft'.

Hechos estos estrados de la correspon­
dencia de Tucuman de 22 de Diciembre y 8 
de Enero, continúa :

“ Todo esto se ha recibido hoy 26 de Enero por 
uno que ha llegudo alas 3 de la tarde. Va sin correjir 
por la prisa.”

“ Hay otros impresos que no podemos obtener en 
este momento ; si no son tan esenciales como estos, son 
sin embargo de importancia. Hay entre ellos una pro­
clama manuscrita de Santa Cruz á los Limeños á su 
entrada allí.—Los impresos son del Gobierno de Salta."

Hasta aqui el manuscrito, cuyo desaliño 
mismo en el lenguaje es para nosotros una ga­
rantía de ser estrados fieles de la correspon­
dencia de Tucuman, á mas del crédito que 
nos merecen nuestros corresponsales.

Los impresos á que aludimos al principio 
son los siguientes:
El Gobernador y  Capitán General de la Provincia

Para oir la voz de la opinión pública á que desea 
ajusfar su marcha : y para cortar el uso pernicioso de 
los anónimos, arma vil é indigna de hombres de bien : 
hasta que el Honorable cuerpo legislativo dicte una 
ley de Imprenta con las libertades convenientes á la 
presente época, ha acordado y decreta :

Art. I. °  La imprenta del estado queda á dispo­
sición de los ciudadanos; para que libre y gratuita­
mente puedan emitir sus opiniones y pensamientos 
con las restricciones del articulo siguiente :

2. °  Se prohihe tocar la vida privada de los in­
dividuos, y la pública de los gefos de los Exmos. 
Gobiernos confederados existentes; salvo la de los 
miembros de la presente administración, y demas 
funcionarios de esta provincia.

3. 0 I’ubliquese por bando: comuniqúese á la 
imprenta ; y dese al Registro oficial.

Dado en la casa de gobierno de Tucuman á 31 
de Diciembre de 1S3S.—B e r n a b é  P i e d r a - B u e n a ,—  

Salustiano Zavalía.—Por mandado de S. E. Jlvelino 
Román, Escribano púbico y de Gobierno.

UN PATRIOTA.
Todo buen Patriota no ha podido menos que 

afectarse agradablemente, cuando ha oido en el 
Bando del día proclumar la libertad de Imprenta . .
| Imprenta libre ! he ahi el paso agigantado, que un 
Gobierno liberal y justo ha dado en favor de la civi­
lización, paso, que pone, de manifiesto su marcha y la 
rectitud de sus intenciones para el porvenir. ¿Qué 
mejores garantías para el ciudadano ? Por medio 
de este órgano admirable se ilustra al pueblo sobre 
sus verdaderos intereses, y se hace conocer al Gober­
nante la voz de la opinión pública, esa voz grave y 
magistral, que solo se desoye, cuando el pueblo ha 
perdido su libertad, y yace envilecido, clamoreando 
en secreto.

8i, conciudadanos : ha sonado la hora en que 
cada uno puede decir con Tusculano Defendat quod 
quisque sentit, sunl enim judicia libera, Pero como 
al safir de las tinieblas al resplandor de la luz súbi­
tamente, causa gravísimo mal á la vista enferma del 
hombre, así la transición de la esclavitud á la absolu­
ta libertad, mas bien le daña que le favorece. Le 
conduce á un caos de sedición y anarquía, mas bien 
que á un dichoso estado social. Por lo mismo,con­
viene sentar el principio: que la libertad del ciuda­
dano, no es absulotn ; es relativa y tiene sus restric­
ciones. Ser libre absolutamente en el edado social, 
es un absurdo, es una quimera. Desde que es prcci. 
so que hayan leyes que obedecer, lo es también, que 
el ciudadano se despoje de parte de su libertad para 
conservar el resto, y este sacrificio en favor de la ley, 
es la felicidad común de la sociedad. Fe volverá en 
torno de esta idea cuando se desenvuelvan otros 
principios aplicables a nuestro estado de cosas.

Por ahora se limita el Patriota á invitar á sus 
paisanos á que por medio de la prensa dirijan al go­
bierno sus avisos y consejos, seguros que les dará la 
acojida que ellos en si merezcan; que se destierro 
para siempre de entre nosotros el uso de los pasqui­
nes ó libelos, como una arma indigna, mas propin de 
los cobardes y ulevosos, que de hombres libres. Os 
recomienda, para que vuestras indicaciones tengan el 
valor que corresponda, que os espliqueis con lá ver­
dad, sinceridad y buena fé, que inspiran el deseo do 
hacer el bien. No mezcléis en inculpaciones acres á 
ciudadanos virtuosos, que mas de una vez han sido la 
salvaguardia del Pueblo. A ciudadanos que, como 
vosotros, han deplorado los avances del poder de un 
hombre temible. lin fin, conoceréis que la opinión 
pública hace una ccepcion honrosa á favor do algu.-
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nos del circulo que perteneció ú la anterior adminis­
tración.

Con estas prevenciones os aguarda dispuestos á 
continuar, si observa desviación del sendero que os lia 
bosquejado; entretanto os saluda cordialmente vues­
tro amigo el Patriota.—Tucuman Diciembre 131 de 
1838.

C O R R ESPO N D EN C IA .
Señores Redactores de la Revista.

Montevideo, Enero 31 de 1S39.
A mi regreso del campo, me ocupé, como era natu­

ral, de la lectura do los Diarios, y lie tenido el disgusto 
de encontrar un artículo comunicado que mé lia indig­
nado, Sr. Editor, por varias razones.

El Sr. General Rivera, conducido de su buen juicio 
y  de la larga esperiencia que tiene de los negocios pú­
blicos, mandó y ha dado el ejemplo de olvidar las opi- 

i niones y conducta política, anteriores á la época; se lia 
propuesto unir á los Orientales y no distinguirlos sino 
por el mérito personal de cada uno. Todos sentimos y 

i vemos los felices resultados de un proceder tan liberal 
y justo ; hay sin embargo, Sr. Editor, algunos misera­
bles que ni pueden medrar, ni ser algo, sino entre el 
desorden y en la discordia; que,sin conocer ni apreciar 
el ejemplo del Géíe que tenemos, hacen cuanto pueden 
para destruir su obra. Uno de estos miserables es el 
titulado Defensor de la Constitución y amigo de la Liber­
tad, que en su número 48 del 22 del corriente le ha re- 

i mitido el articulo contra el primer Suplente del Alcalde 
Ordinario de Minas D. Juan López, acusándolo de 
delator de los amigos del Ejército Constitucional, ájente 
de Oribe, y de enemigo del Sr. (dineral Rivera.

Vd. vé, Sr. Editor, lo que importa entre nosotros y 
en politica un Suplente del Juez Ordinario : Vd. vé la 

ó influencia que puedfc ejercer un miembro tan subalterno 
del poder judicial; sin embargo el pretendido Defensor 
de la Constitución y amigo dé la Libertad no ha encon­
trado en Minas otro contra quien dirijir susaña, sino 

i un suplente del Juez, ni ha tenido masque hacer que 
1 • , imputaciones vagas, y generalidades de las que emplea

todo vil soplon.
Cuando fuera cierto que D. Juan López hubiese 

sido un delator de los amigos del Jeneral Rivera, un
0 ájente de Oribe, y un corresponsal suyo, ¿ no vé ese 
¡ miserable en la conducta del Jeneral Rivera una desa-
1 probación anticipada de la que él ha guardado 1 ¿ lia  

< i creído ese villano que con esas calumnias se abrirá un
camino que le cierra la inmoralidad é ineptitud ? Lo 

¡ Jia creído, Sr. Editor, y por eso es que ha dado ese co­
municado.

Cuando fuera cierto todo lo que dice del Sr. I). 
Juan López,no debería recordar hechos que están man- 

i dados olvidar, que nada importan, y que el Jeneral 
; í* . desprecia. Si fuera un verdadero defensor de la Cons- 

.......  , titucion, un verdadero amigo de la libertad, debería ayu­
dar, en cuanto estuviese de su parte, la conducta del 
Jeneral, debería concurrir con sus pequeños medios á 

ü kí /.i i i ligar y no á dividir los ciudadanos; pero cuando todo
i lo que dice no es mas que un tejido de embustes y ca­

lumnias, un desahogo vil é innoble de resentimientos 
personales, es el colmo de la infania y déla maldad.

Soy un amigo de D. Juan López: el se halla au­
sente, no ha podido aun defenderse de los tiros de este 
soplon infame, y mostrar que ha sido siempre, y es un 
vecino honrado y pacífico, un buen servidor de la cau­
sa que ha sostenido el Sr. Jeneral Rivera, y yo como 
su amigo me anticipo á desmentir al autor del comuni- 

1 1 cado hasta que mi amigo pueda destruir esa calumnia,
1 mostrando obras y no palabras. El autor del comuni-

\i * cado, Sr. Editor, es un botarate, que tiene envuelto
al pueblo de Minas en enredos; que vino á solicitar un 
ascenso, y se procuró recomendar mintiendo y calum- 
niando; no pudo sacar tajada, y ahora vuelve á ten- 

, i.,d tur el paso.
Sirvaso V. publicar este desmentido al Defensor 

de la Constitución y amigo de la Libertad, mientras D. 
Juan López puede contestar, y se lo agradecerá.

Un amigo de D. Juan López.

JX'n
fiW- \  
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_________ VARIEDADES._________
E s t a d í s t i c a .

Utilidad de los datos estadísticos, y medios de adquirirlos 
con seguridad.

(Continuación de nuestro número 50.)
La población es el primero, y el principal ele­

mento de la venlurn general. Sin población no hay 
que esperar mas quo miseria, desnudez y abandono ; 
nías no basta adoptar los medios de aumentarla ; es 
necesario ademas conocerla y no como quiera adqui­
rir un censo aritmético, que solo da á conocer en "lo­
bo la fuerza de la nación, sino su proporción con 
los recursos, la relación de las diversas clases que la 
componen, los alternativas quo sufre, los riesgos quo 
la amenazan, las causas tísicas y morales que se opo­
nen tx su desarrollo. La población puede crecer re­

pentinamente, por efecto de algunos sucesos inespe­
rados, 6 gradualmente, por el concurso de muchos 
principios que obran de acuerdo, y que insensible­
mente se fortifican y desarrollan. Puede disminuir 
pn gran cantidad de resultas de una calamidad, cuyo 
origen conviene averiguar, ó á impulsos de obstáculos 
y trabas, que no se presentan inmediatamente á los 
ojos. A fin de dar alguna idea á nuestros lectores 
del esmero con que se mira en Europa esta parte de 
la Ciencia Económica, vamos á presentarle algunas 
observaciones, hechas por un profundo investigador, 
sobre el movimiento de la población en Francia, en 
un periodo de seis años, desde 1810 hasta 1823.

“ Tomando por base el censo de 1820, que dá 
una población de 30,407,997 habitantes, y tenien­
do en consideración las variaciones quo ha esperi- 
mentadn, antes y despees de aquella época, se obtie 
ne la población de cada uno de los 6 años, 8u con­
junto presenta una masa de individuos de 181,916,065, 
que, repartidos igualmente, dan cada año una pobla­
ción media de 30,319,441. La misma operación, 
aplicada á cada uno de los elementos que componen 
la suma total, dá los resultados siguientes :

Población media......................... 30,319,441
Matrimonios anuales....................  218,917
Nacimientos totales id ................  957,876
Idem de varones.........................  494,227
Idem de hembras.......................... 463,496
Nacimientos totales legítimos.. 892,677
Idem de varones id........... 40(1,81 1
Idem de hembras id...........  431,866
Nacimientos totales de hijos ile­

gítimos......................................  65,199
Idem de varones ilegítim os.... 33,416
Idem de hembras id ............... 31,783

Total de muertos anuales.. . .  761,848
Idem de varones...................... 386,453
Idem de hembras.................... 378,395

Aumento total de la población 193,028
Idem de varones.......................... 107,773
Idem de hembras........................ 85,255
Después de haber presentado los otros datos de 

que el autor se ha servido para formar el' cuadro 
comparativo de cada uno de los años que se ha pro­
puesto examinar, ofrece el resultado, dispuesto de 
un modo tan cornodo como ingenioso, Cadaruno de 
los renglones de que se compone el estado anterior, 
tiene en frente seis columnas de números, correspon­
dientes á los años de que se trata. Las cantidades 
están precedidas de los signos matemáticos +  mas, 
o-menos, por cuyo medio se sabe si en el año á que 
corresponde la columna, el renglón de quo se trata 
ha sufrido aumento ó diminución, y el número de 
qué el uumento ó la diminución se compone. Cita­
remos por ejemplo la primera línea :

1617. 1813. 1619. 1620. 1821. 1822 
Casamientos— 34. —13. —9. —35. t 3. 1 88^

Lo cual significa que los nacimientos han sufrido 
una disminución de 34,13,9 y 35 en los 4 años prime 
ros, y un aumento de 3, y 8S en los 2 años últimos, á 
razón de 100,000 individuos, que es la base á que se 
refieren los cálculos de este trabajo.

( Continuará)

DEPARTAMENTO DE POLICIA.
Pasaportes despachados el dia 1. o

Henrique Puttfarcken, Europa
Matilde Méndez, Buenos Ayres
Eduardo Lumb, ídem
Fernanda Alzogarny y 1 hija ídem
Antonio Rodríguez, 1 hermumto, Janeiro
Andrés Piñoiro Havana

Presentados dia 1. °
Manuel Navarro, 3 peoues % San Juan
Manuel F. da Silveira, 2 peones, Valles
Juan Sallago, 1 esclavo, Cerros Blancos
Juan F. Rodríguez, Tacuarembó
José Alves Martínez, Yaguaron
Manuel F. da Silveira, Durazno
José Correa, y 3 peones, Chileno
Juan Jorge Rio Grande
Eugenio Ceballos y un peón Minas
José Alves Pereyra, 2 esclavos, Cerro Largo
Ignacio C o s í o , Tomas Cuadra
Victorino José, Frontera
V irguua 1' onrouclie, 1 niño 1 sirviente, Bs. Avres
Lroneo N. La Roche, 1 compañero, 1

sobrino, L esclavo, Frontera
Manuel M. La Roche, 1 compañero, 1

esclavo. Tactturemdó
Damucio Arzc, Durazno
Juan Bautista Otermi, Solis Grande
Leandro Gurcia, 1 esclavo, Floridu

DESPACHO DE LA ADUANA.
Dia 1.

ú Juan Gotoland, San Miguel No. 116.
1 fardo zarazas.

á Stanley, Black y  Ca., San Carlos No. 139.
4 fardo paños, 1 cajón id., I cajón pañuelos, I id. 

listados.
á Bratlshaw, W. é hijos, al lado del Cafe de Comercio.

2 cajones pañuelos de seda.
á Parlane, M. y Ca., San Pedro No. 138.

4 fardos madrases, 2 cajones zarazas, 2 fardos 
lienzos.
á Rodgers, hermanos y Ca., San Felipe No. 13.

6 cajones zarazas
á Rumie, Macfarlane y Ca., San Pedro 83.

9 fardos lonas, 5 cajones zarazas. 
á Andcrson Macfarlane, San Luis No. 99. *

1 fardo bayetas.

NOTICIAS MARITIMAS.
Dia l  .o

Pol era nacional María Teresa, de 85 toneladas, pa­
trón Angelo Alíelo del Salto el 12 del pasado y de las Hi- 
"uer tas 1 1 26 del mismo, consignada á la órden con— 
3206 cueros vacunos, 13 id. de bagual, 23 tercios yerba, 
8 cascos sebo, 55 bultos cerda, 6 Ídem lana.

Ha andra Nueva Mariquita, patrón José Zueis, de 
Mercedes el 24 del pagado, consignada á D. Antonio Mar­
ques Guimaraens, con 650 cueros vacunos, 2 pipas, 1 bar-
I ica y 12 sacos sebo, 8 bolsas crin.

Pailebot Paz Oriental, del Sauce el 31 del pasado, 
patrón Gregorio de la Csaa, consignado á Rughi—iKeras. 
ley y Greenway, 360 quintales carne salada al patrón, 2 
quintales carne, 12 arrobas lana, 3 docenascueros de car­
nero, 15 cueros vacunos, 2 id de bagual.

Goleta nacional Precaución, patrón Pascual Rebollo,
del Rio Negro el 24 del ppdo , consignada á José Costa'
con 22 y media carradas carbón.

Cueche Uron, patrón Henrique Clay, de Ls Vacas el 
30 del pasado, consignado á Rodger y hermanos, con 6 
bultos mercancías.

Bote Orillo, patrón Eugenio Sicardi, de Maldonadz
I I 28 del pasado, á la ó den, con gallinas y papas

Dia 2.
Bergantín español Amelia, capitán Salamanca, del 

Janeiro el 20 del pasado, con tabaco, yerba, sillas in­
glesas, efectos, quesos de Holanda, dulce y sal.—Pa, 
sageros, D. Juan Frarces, trances ; D. Enrique Brunn- 
prusiano ; D. Francisco Ramón Manrroy, espuñol; 
Gerardo Rodríguez id., Antonio Marroche id., Fran­
cisco Valaguel id. ; Sebastiana Nuvo, española, Ma­
nuel Velloso Rabello, brasilero ; Francisco Martin da 
Cruz id., Felipe Caravalho, id., Antonio José da Mota 
Silva id. ; Buenaventura da Silva Burcellos, id., Ber- 
nardino José López, id ; Juan da Costa Ferreira, id.

Han abierto Registro— Dia 1. 0
Bergantín brasilero Amistad, capitán José Ferreira 

de Aratijo, para el Bio Janeiro, despachado por su 
consignatario el Sr. Peixoto Guimaraens.

Bergantín español Delirio, capitán Martínez, para 
la llavana, despachado por su consignatario Zumarau 
y Tresserra.

Han cerradu Registro.— Dia 1. 3 
Bergantín brasilero Mueva Amistad, espitan Francisco Mar 

(juez, con destino d Pernamhuco, despachada por su cousis. 
untarlo D. Manuel Gonzalvcs da Costa—Cargador—el misino 
32U0 quintales carne seca, 186 arrobas sebo en panes, 32 
roa vacunos, 7 rollos tabaco de retorno.

l’olacra española Loreto, capitán Esteran Villalunga. con 
destino á la Havana ; la despacha su consignatario D. Pablo 
Nin, con 3800 quintales carne salada.

Polacra española F lo r  d e  M a y o , espitan Narciso Alba 
con destino á la Havana ; la despacha su consignatario D. Pa­
blo Nin—cargador el mismo—2300 quintales carne salada.

Goleta nacional Paloma, patrón Juan Bautista 
Sacarello, á la carga para la Colonia.

Chalupa nacional Concepción, patrón Felipe Letva 
á la carga para la Colonia.

Bulandra nacional Emilia, patrón Juan Bartó, á la 
carga para Mercedes.

Salidas para Ultramar— Dia 2.
Bergantín ingles Richard, capitán Guillermo Selkirk, con des­

tino d Liberpool, despachado por su consignatario D. Francisco 
Mainoz,—cargadores—por D. Samuel Lnfone, 100 quintales garra 
7269 aspas. 2U toneladas huesos —por Kemslcj Grenwuv 3 pipas 
y 7 medias id. con 208 arrobas sebo derretido, 93 pipas y l  media 
con 2993 arrobas grasa derretida,—por Stanley Black 462 cuero» 
salados.

Galeota hamburguesa Carlos Adolfo capitán Pedro Lafr». 
liuz, culi destino a Ainbe'res, despachada por su consignatario 
D Francisco Mainez—Cargadores—por D. Samuel Latón» 
7<jU1 cueros secos, 1000 quintales garras.

Fragata hamburguesa Sofía, para la Havana
Bergantín americano Alcyone, para Filndelfia

Lanchan místico Africano, patrón José Rodrí­
guez, para Mercedes-

Goleta D e id a m ia , patrón Andrés Constalo, para 
Mercedes. r

Salto.
Goleta A m erica , capitón L u i s  Pedovela, p a r a  el



CARGA PARA ULTRAMAR.

— d Tor^ ir  “
Por el Muelle, al berg. ingles London, 18 pipas grasa.

Idem al bergantín ingles Aria, 4 idem sebo.
Idem á la barca inglesa (¿flor/ Lude, 8 id. id.
Idem á la barca hamburguesa C. Adolfo, 16

cueres vacunos.
Idem al bergantín americano Carróíl, 600 id id.
Idem é la fragata americ. Hclcn Mar, 600 id id
Idem á la barca americana Colorid Hozoard, | 

5S0 id. id.
Idem al bergantín americano María Teresa, 

1200 id. id.
Idem al bergantín francés Montcheri, 440 id id
Idem al bergantín sardo Correo, 195 id. de ba- 

. g»a>-
Idem ni bergantín ingles Grnce, 24047 astas.

Por el CerrOi al bergantín ingles Manuel, 926 cueros 
vacunos

Idem al bergantín ingles Nautilus, 100 id id 
Por el Muelle, 360 id id
Por el Cerro, al bergantín ingles Mari/, 600 id salados.

Idem al bergantín americano Rusian, 8 pipas 
sebo

Por el Cubo, á la fragata americana Glovo, 18 id. 
grasa.
Descarga— Día 1.®

Bergantín nacional Montevideano, á M .G. da 
Costa, 12ó barricas azúcar.

Barca francesa Anacreonte, 4 I*. Diplessis, 250 
sacos arroz.

Corbeta de guerra brasilera 2 de Julio, á Agusto 
Costa, 1 barrica azúcar, 2 medias idem, 1 barrilito 
miel.

Bergantín francés Barangcr, á Vera, 2 pipas ca- 
ña, 4 medias id.

Bergantín ingles Wilton Wood, á Carlisle 13 bul­
tos, á Biadsliam 8 idem, á Parlane 1 idem, á A. 
Mackfarlane 2 idem, á Hughes 2 idem, 4 R. Mack- 
farlane 22 idem, 4 Gowlund 18 idem, i  Black 9 idem 
a Rodgers 21 idem.

~ "Tvisos! ""
AVISO A LOS SEñO R ES COMERCIANTES Y

ha cendados— D. Juan Antonio Estomba y D. 
Carlos Moratorio lian sido nombrados por la 
Autoridad corredores de las Tabladas, y ofrecen 
como tales sus servicios, ya sea para las diligen­
cias de reconocimiento de haciendas, cueros, fra. 
ya sea para el rejistro de marcas ó cualpuiera de 
tas demas disposiciones á <pic se refiere el De­
creto de la Intendencia general de fecha 14 del 
pasado.

Los Sres. que quieran ocuparlos, podrán 
dirijirse á las mismas Tabladas, ó A la tienda 
esquina de las calles de San Pedro y San Fer­
nando conocida por de Cliopilea ; en la inteli­
gencia que serán servidos con puntualidad y por 
una moderada comisión.

" ' TU MAS MASTÜ—Dentista, tiene el honor de hacer saber al 
rcepciable público que. se ha mudado en la calle de San Pedro frente 
d la Sala de Comercio No. 89. f4 4v

AL PUBLICO—Juan Bautista Ottono, por tener que ausen­
tarse dvl país, avisa á las personas que tengan cuentas pendientes 
con él, ocurran A su casa, calle de San Gabriel No. 139. f. 4 4v

JOSE FERIALI—Fabricante de luminarias, lámparas y 
quinqués de todas clases, nuevas luminarias hldroStáticas cuya luz 
es de 17 grados, superior á toda otra en comercio, no hacen som­
bra de ninguna parte, sirven también para ornamento, por sus 
lindas formas ; luminarias económicas de una sola luz para col- 
gajse y con pió ; luminarias para villar, de formas vanadas, do 
lujo y de economía—Cafeteras de filtro y vapor, linternas, brace­
ros, balanzas de peso &c. &c., compone todo trabajo del arte, y 
responde de su buen efecto, vive en la calle de San Luis, casa 
dolSr.'D . Gabriel Pereira. f4 4v

ROBERTO OFFER, maestro albañil, ofrece al respetable publi­
co de Montevideo bus servicios en ol ejercicio do su profe­
sión, advirtiendo que también trabaja y dá diseños de mol­
duras del mejor gusto paja ornamentos de las casas, asi co­
mo se encargará do toda clase de reboques ; prometiendo 
desempeñarse con la mayor regularidad. Las personas quo 
quieran honrarlo con su confianza so servirán ocurrir á la 
calle de 8 . Felipe, número 3, donde darán razón del inte­
resado. ___________________F . 4-4-v.

SE VENDE.—Uu Negro inteligente en la labranza. El que 
se interese en su compra, vense con el Procurador de N. c , I). 
Mariano Lnbnndern o—29.

NO TIC E .—RnmKRT Offkii, Bricklayer, plain and 
ornamental Plastercr, and Modcler, respectfully in­
forma the inliabitants of Montevideo and its vicinity 
that he has latcly arrived ; and ícela confident he will 
he ennblcd to give perfect satisfaction to those who mny 
employ him in the aforesaid branches. Any orders left 
at N. c 3 calle de San Felipe, will be punctually ut- 
ttnded to.

N. B .—Plain and osamenta! ccilings cxccuted on 
the most ieasonable terms. f. 4

La Comisión nombrada por los Sres. acree­
dores del Sr. D. Manuel Herrera y Obes en 
13 del presente, para tomar en consideración las 
propuestas que hizo dicho Sr. en aquella fecha : 
convoca á junta general para el dia 4 del pre­
sente Febrero, en casa de D. Juan Gurda Mich, 
calle de San Juan número 80, y á las 6 de la 
tarde, con el objeto de dar cuenta del resultado 
de su misión.

PARA EL RIO JANEIRO—Saldrá precisa- 
mente el 5 do Febrero, el bien conocido Bergantín 
nacional Feliz, admito solamente pnsageros para los 
que tiene excelentes comodidades. Ocúrrase en casa
de D. Félix Bujareo. _______ f 4 2v

PERSIANAS—Se hacen, componen y pintan en la Carpintcria 
de Persianas calle do San Miguel No. 18, casa de D. Juan B. 
Blanco. fi

AVISO—Los apoderados administradores del concurso do D* 
Manuel Gradín dan aviso, que el dia 5 del entrante mes de Febre­
ro, se repartirá el tercer dividendo de los fondos colectados—Loa 
SS. acreedores se servirán acudir con sus documentos dp crédito 
al escritorio de D. Manuel Illa, desde las 10 bastu la una de la 
mañana para recibir la parte que respectivamente les corresponde.

AVISO—de vende una pulpería cita en la Ciudad Nueva, 
frente á la plaza de carretas, al lado de la Barraca del Sol, muy 
acreditada para la campaña-—Los SS. que gusten comprarla, puo- 
den oenrrir á la misma casa, quo encontrará con quien tratar, f  l , 

COSMORAMA~ESPÁÑOL, calle- ic 1 Porton7 cerca del Cor­
reo—Donde so podrán ver varias Villas y Ciudades, puertos de 
mar, batallas navales y terrestres, edificios los mas grandes y ma- 
rabillosos de todas partes del mundo, trabajados con mucho gus­
to—Habrá función todos los dias, desde las 7 de la tarde hasta las 
10 de la noche—VISTAS—1 vista de la ciudad de Rúan en 
Francia—2 idem lo interior do la Catedral do San Pedro en 
Roma, digna de mirarse—3 idem batalla de Moecoba ganada por 
Napoleón—5 idem la pesca de la ballena en el rio Polo—G idem 
la ciudad de Malion, el puerto mejor de los conocidos—7 idem 
la cucha do los Piratas descubierta por los ingleses—8 idem, la 
ciudad de Nápolcs, volcan muy interesante.—Precios de entradas, 
12 vintenes las personas mayores, 6 idem, los niños. f.l 6v

Aviso al~Público—Por ausentarse 1). Bartomé Grapo de este 
pais, avisa que si hubiese alguna persona que tuviese cuentas pen­
dientes con él, puede presentarlas en la pulpería que está frente al 
Baño de los Padres, nombrada la Ochavada No. 133._____ f-1 4v

AVISO—EIDr. D. Manuel 13. Gallardo ha vuelto á 
su antigua habitación calle (le san Joaquín número 72 
al dado del cafe de D. Antonio, y alli mismo tiene abier­
to su estudio el Dr. I). Angel Navarro. c.-28-4-v.

AVISO.—Se necesita una persona inteligente en la 
elaboración de cera, para ocuparlo en este ramo, el que se 
encuentre con aptitud y desee acomodarse, puede ocurrir á 
la calle de San Felipe, frente á la fonda del Vapor en el 
almacén bajo los altos de la cvsa del Sr. Gcstal. 3 v. e. 31 

AVISO—En la botica de Luis Ferrando, calle de S. 
Carlos i se precisan hilas, y siendo buenas se pagarán 
bien. e. 31

A VtSO—Molino para limpiar trigo, tiene uno Santia­
go Barangcr, carpintero francés, en el camino del Corclon 
frente cd Circo, de buen tamaño y de una construcción sim­
ple, asegurando que adelanta mucho y pone el trigo muy 
limpio. E l mismo individuo se hace cargo de cualquier 
obra de carpintcria, sea en la ciudad ó en el campo, r-23-4-ü 

SE VENDE—Una hermosa Sopanda de muy poco 
uso y en uu precio muy moderado, el que se interese 
por m i  compra ocurra á la calle de san Juan número 82 
Rejistro de D. Antonio Fariña y Hermano. e.-2S-4-v.

Consulat dr. Franco a Montevideo—Le Cónsul de Frailee á 
Montevideo a l’honneur de prévenir de nouveau les Frangais 
résidants ou domicilies sur le territoirc de cctte Républiquc, que, 
confonncmcnt á l’ordonnancc Royale du 28 Novcmbre 1833, ils 
doivcnt, pour s’assurcr la protection du Cónsul ainsi quo la jouis- 
sancc des droits et privileges déja attribués, ou qui pourront Tetro 
á 1'avenir par les traités, les lois ou ordonnanco , se fniro inseriré, 
nprés la justification do leur nationalité, sur le registro matriculo 
tenu ¡\ cct eITct dans la Cliancellerie do ce Consulat.

II leur rappellc en nieme tenis les dispositions du Dócrct du 
Supremc Gouvcrnomcnt de ccttc Republique du 18 Octobrc 1834, 
qui ne consideré comnio ayant droit á la protection des Consuls 
que les scnls étrangers immatriculés dans léurfl Consulats rcspcc- 
tífs. Montevideo le 29 Janvicr 1839.

Consulat de Francc a Montevideo—Des ronseigne- 
mens particuliers sont demandes sur le nomines :

Berthelier,
Clmsteler,
Fau
Leroy
Sauvégrin
Piédelicvro
Garin
Dclabclliere 
Scmpoil 
Ceeurct 
Lécuyer

Jean Marie 
Antoine Mari 
Marin-Marie 
Nicolás Jean

Oliarles-Bcnoist
Auguste

Confiseur

Bottier
Negoct,

id.
Cuisinier
Menuisier
Ncgociant

id.
id.

Tailleur

Fran^ois 
Frnngois 
August

Les personnes qui pourraient donner quelques 
inforinations sur les denomines ci-dessus, sont prieés 
de se prúsenter en la Chancellerie de ce Consulat.

A VIS i. — Al que haya encontrado un pi.r.ito de 
aguas blanco, la mitad del cuerpo pelado, una oreja ne­
gra, con varias manchas negras en la parte del cuerpo 
que tieno pelada y la cola corlada y lo entregue á su 
dueño que vive en la calle del porton de S. Pedio núme­
ro 251, se lo dará una buena gratificación.

AVISO—Por el presente Edicto, aceita, llama y emplaza á 
todos los acreedores y domas personas que se consideren con dere­
cho á los bienes del prófugo D. Eugenio Cbaquinet, para que el 
Lunes 4 del entrante mes de Febrero á las 11 y media de la maña­
na, comparezcan en la Sala de audiencia del Juzgado. Ordinario 
do este Departamento, á fin de instruirles del estado del concurso 
formado á dicho prófugo, y acordar lo conveniente al interés p,o- 
cótiiun. Lo que se publica para que llegue á noticia do quieres 
correspouda de orden de dicho Juzgado.—Montevideo, 29 do 
Enero de 1839.—Iloman Jacinto García, Escribano público.

Se vende un virlocho de cua­
tro ruedas; el que se interese pue­
de* ocurrir frente al Sr. Cónsul 
francés, donde hallará con quien 
tratar. ¿-26

De la cria de ovejas y refina­
miento de sus lanas, por Juan 
Enrique Clausz.-Obra tradu­
cida del alemán cd castellnao: 
en 1 tomo en 4. ° ; Precio un 
patacón: en la Librería de D. 
J. Hernández

producción de lanas finas, por la propagación de los merinos 
y el cruzamiento de los ovejas comunes, es uno ele los ramos de in­
dustria agrícola que puede dar el mas rápido impulso, asi á la 
prosperidad individual como á la riqueza nacional, á la población, 
y aun á la mejora de las costumbres en esta República. No se pue­
de dudar de esta verdad después de tener A la vista los inmensos bt- 
nefiieios que de él han reportado la Alemania, los Estados—Unidos, 
y particularmente la. Australia: aunque con climas y campos muy 
inferiores A los nuestros. Aquí, el temperamento, los pastos las 
aguas, la extensión del territorio, todo concurre: A hacer prosperar 
los lanares finos, y está demostrado prácticamente que el capital 
( sea grande ó pequeño ) empleado en la cria de ovejas finas se en­
cuentra duplicado al 2. ® año, y seguirá aumentándose en la mis­
ma proporción siempre que el propietario ó pastor posea los cono­
cimientos necesarios para refinar las lanas.

La obra que ofrecemos al público traducida del aleman, contiene 
las instmcciojies mas importantes para la crianza de las ovejas 
merinas y la mejora de las razas. Es un resumen de todos los cono­
cimientos actuales y el resultado de la larga experiencia de uno de 
los mas instruidos y acreditados ganaderos de Alemania— el mismo 
que ha elegido y enviado á las sociedades para la cria de merinos 
establecidos en Buenos Ayrcs, las mejores ovejas y moruecos electo­
rales que en el dia posee dicha provincia. Los que se dediquen en 
este pais á la cria, de ovejas lo harán con la ventaja de tener en la 
obra de 1 Sr. Clausz, despejados de errores todos los principios y 
observaciones que posee la nación mas adelantada en este ramo de 
industria. Los compradores de 1 anas también aprenderán on ella 
á distinguir la gran variedad que hay en las lanas finas, según su 
calidad ó su forma, para conocer el valor de cada una de ellas

AVISO— El rematador de los derechos de saladero, oye las pro­
puestas que se le quieran hacer para Ia venta ó el contrato de los de­
rechos que deben de recaudarse en los saladeros, establecidos 
en los Departamentos de Sta. Lucia.para afuera, calle de Sn. Miguel
frente al Juzgado de Paz de la primera sección. c—17—4 v

Bartolomé Massa propietario de la pulpería situada en 
la calle do San Sebastian No. 81, avisa haberla onagenudo, y su 
plica á los que tengan cuentas pendientes con dicha casa, ocur­
ran para su liquidación en el término de tres dias contados desdo 
la fecha —Enero 30.

AVISO .—Se vende una Negra quo sabe lavar, planchar y 
cocinar. El que so intereso por ella, venso con su amo en la 
Pinza Mayor, al lado do la Botica, No. 59. c—29

AL PUBLICO—Da. Victoria Virginia de Tlieve- 
net avisa á sus conocidos y á los que quieran ocuparla 
en su profesión do Partera que ha vuelto á su antigua 
habitación, calle de San Joaquín No. 83. e28-4v

SE COMPRAN.—Dos ó tres carretas de bueyes, quo estén en 
buen servicio ; también los bueyes necesarios para ellas : una y 
otra cosa junta ó sueltas, se tomarán si ol precio es acomodado. 
En ln cnlie de San Diego, detros del Fuorto, se hallará con quion 
tratar, puerta sin número, pero quo lo correspondo el 4. e—29

INTERESANTE—En el Molino nuevo de Du. Carlos ltovi- 
llurd, se admite por ahora trigo para moler á perfección y a pre­
cio equitativo: para tratar diríjanse á la panadería casa del Sr. Gí­
menos, frente á las Bóvedas, en la misma cusa hay una partida do 
Galleta fina y regular, recien bocha y á un precio cómodo.

S E  VEN D E—La quinta dél finado D. Juan PrYcra 
en Sn. José media legua fuera del pueblo, compuesta de 
varios arboles frutales, ron 3 piezas nuevas de azotea, y  
algunas de pared de. piedra, techo dr paja, su terreno cons­
ta de 6 cuadras de frente, y 18 dr. fondo al monte con mas de 
200 animales entre lecheras y  bueyes, una manada de ye­
guas con algunos caballos, una carreta con todo lo preiso, 
y varias herramientas de labranza: el que se interese en su 
compra puede verse ron los albaeras en Sn.José ron Dn. 
Damaso Percra y Dn. Francisco Junciera, ó en Monte­
video en la platería de D. Simón Arrieta.

MACIAS á el Doncel de. Villana Drama histórico on cuatro ac­
tos y en verso-composicion del malogrado Literato Español Dn. 
M a r i a n o  J. ne L a r r a —Colección do varias poesías de canto 
cuaderno No. 1- Joya de la Infancia ó cuentos para niños-un to- 
mito ; estas 3 obritas impresas en Buenos Ayrcs so hallan en la 
Librería de Hernández.

_____R em ates._____
POR RAFAEL RUANO.

El Viernes 8 del corriente á las G do la tardo, so venderá in­
dispensablemente á la mas alta poslurn por orden y cuonta de lo» 
herederos, la casa de la finuda Doña Manuela Cordones, situada 
en la plazoleta del Fucrto do 17 y una sexta varas de fronto, 
siendo su area de 404 y 7 octavas varas, cuadradas, con las mejo­
re» comodidades de 7 habitaciones, cosína y lugar —El Remato se 
efectuará on la misma casa a la hora indicada, dinero ul contado : 
Los señores que gusten imponerse se sorvirán ocurrir al Escritorio 
del Rematador, callo de tíau Lui» No 70


